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SEGUNDO: Una vez analizado.el libel.o iniciaLdelJecurso, así tomó lasdbcumentales alleqadesen 
copia simple, y antes de entrar a.su análisis lo procedente es sstudtar las causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. 

En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo león a 16-dieciseis de enero del año 2023· 
dos mil veintitrés sé ha dictado una resolución a la cual.a la letra dice: -------------------�----�------------- 

VISTO.- El Recurso de Inconformidad presentado enfecha 12-doce · de enero del año 2023-:dos mil 
veintitrés ante esta Dirección de· Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, 
promovido por el C. ; en el cual se desprende, que le fue impuesta la 
infracción administrativa aplicada· por la Secretaría dé Seguridad y Protección a la Ciudadanía del 
Municipio de Monterrey, a su vehículo, mediante la boleta de infracción con número de folio  
correspondiente al vehículo CON PLACAS DE CIRCULACIÓN . Fórmese expediente y 
regístrese con el número RI. 22/2023. Por lo anterior, ésta Autoridad tiene a bien determinar lo 
siguiente: 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con fundamento en e¡ artículoJ del Reglamento que Regula el Procedimiento Único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en relación con los artículos 1, 2, 6, 15, 
17 Fracción 1, 34 Fracción 11,35 incisos) Fracciohéslll)V/86, 91, 92Fraccíón 1, 94, 96, 97 y 98 
Fracciones 111 y XXII de la Ley de Gobierrfo Municipal del Estado de Nuevó León, adminiculado con 
los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IV inciso c), 16Fracción 1,17, 18, 19 Fracción !Vy 24 Fracciones 
IX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipalde Monterrey, y acüerdo delegatorio 
de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 29-veintinueve de sepuembre del año 2022-dos 
mil veintidós, publicado en el Perlódlco Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07�siete de octubre 
del año 2022-dos mil veintidós. · · · 

En esta tesitura, se procede analizar respecto a laprocedibilidad deLrecurso de inconformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de improcedencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX .del Reglamento que Regula el Procedimiento único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, eLcual establece fo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lb tanto, deberán desechárse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "Nose exbresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno: y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula elProcedimiento Único de Recurso de lnconfórmidad en él Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.-t'EI recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VII/. Mentionár de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa et.recürso y/os.agravios que Je caüsa e/acto o la resolución 
ímpugnados;.por lo tanío-alíraerse álávistael escrito iniciar de focha J2�doce de enero del año 
2023-dos mil veintitrés, se desprende notoriamente qu9la parte recurrente solo se avocó a una causa 
de pedir pero no mencionó agravios, es decir, e1 recurrente nomendonó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de apllcaro se aplicó .inexactamente, e ¡ndicar 1a norma cuya apucacióffdebe 
preferirse o la interpretación .que resulta más favornble hacia .el derechoJundamental; y precisar los 
motivos para preferirlos en lugar de otras nórmas o interpretaciones posibles, siendo necesario aclarar 
que el acto que se impugna se refiere a Una conducta (activa o pasiva)ique se atribuye a una 
autoridad, los calificativos· que a esa descripci6n ··se adjunten y!os argurnentosque se expresen para 
destacar sus aspectos circunstanciales. no parucipan dé la naturaleza pmpia del. acto sino que 
constituyen el examende laconducta,es décir,losrázohamientos qúesefotrriulén en rétacíóncon 
ella para alcanzar una COnCIUSÍÓnreSpeCÍÓ de Sl.l juridicidad, resu lfa aplicable poranalogíaJa tesis ( de 
aplicación supletoria del Reglamento Que Regula /el/Procedimiento·. ··único de Becurso · de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 delmisrno ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN. Si conforme a su definición el acto que se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuyé aúna autoridad, el correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo ccnsistrá'endescñblrla Los calificativos que a esa 
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descripción se adjunten y · los arpumentos que · se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar una 
conclusión respecto de su juridicidacl Por esarazón en eJestudio del. acto reclamado, tanto para 
delimitarlo como para establecer sú certeza, debe prescindirse de todos los elementos ajenos a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señala como acto reclamado ''las órdenes de comisión o de visita, en 
virtud de que jamás me fueron mostradasymuchomemos se nos diocopia, dejándonos en estado de 
indefensión", aparece en claro que los actosrec¡amados los constituyen filas órdenes de comisión o 
de visita'', nadamás, Lo relativo a si fueron mostr�das Y.Si se (entregó copia de ellas o no, son 
cuestiones ajenas al dictado de esas órdenes, constituyen aspectos propios deoíro acto: la ejecución 
del mandato. ta conducta de las autoridades introduce a larealidad otros elementos que son la 
formulación de las órdenes y su ejecución. por ende, la manera en que ésta. última se haya 
desarrollado (laiexhibición y entrega de las 'órdenes) no constituye el acto reclamado sino 
apreciaciones sobre él y, en el supuesto examinado.se trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar eLinformerendido, en su caso, y las pruebas existentes en autos 
cuando se trata de los que están sujetos aprueba o no son notarlos; mientras que para determinar la 
exactitud de .. los calificativos/y conceptos de yiolación se ..• .requíere ·de un. proceso posterior que, 
subsumiendo la hipótesis legal alasunío coricreto,vie11e adjlucidar la controversia. 
TERCERTRIBUNALCOLEGIADO.ENMATERIAADMINISTRATIVADEL.PRIMERCIRCUITO. 
Amparo en revisión 503/90. Cándido Llanos Flores yotro. 28 de marzo de 1990.Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos CruzRazo. · · · 
Amparo.en revisión 1073/90.Manuel Noriega Guerrero.� de junio de.1990 ... Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando tanziCárdenas. Secretario: Juan Carlos. Cruz Razo, . . . 
Amparo en revisión 2333/90. Manuel NavarroAndradeyotros. 17de ocíubrede 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores, 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Plmentel.Becretarío: Alberto Pérez Dayán. 
Amparo en revisión 2683/90. Manuel NavarroAndrade yotros.16 de noviembre de1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: GenaroDavid Góngora Pimentel. Secretario:AlbertoPérezDayán. 
Época: Octava Época ·· · · 
Registro: 223603 
Instancia: Tripunales Coh�9iados de circuito 
TipodeTesis: Jurispruclencia · · · · 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
TomoVII, Enerode1991 
Materia(s): Común 
Tesis: l. :3o,A J/26 
Página: 69 

Aunado a Jo anterior, la causa oe pedircte ninguna manera implica que el recurrente pueda 
limitarse arealizarmeras afirrnacione$ Sin sustento o tunctamento, pues a él.corresponde (porque en 
esta materia ·· administrativa no opera la i suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, 
razonadamente, por qué estima HegalJos actos que reclama, por consiguiente, en esta materia 
administrativa, que se rige por el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar 
afirmaciones .. ·Sin sustento alguno . o conclusiones· no demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse.como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto dela causa de pedir, resulta aplicable por analogía la tesis {de aplicación supletoria 
del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico). de jurisprudencia: 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DE6E ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" 
COMO COMPONENTE DELA CAUSADEPEDIRPARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO.·De acuerdo 
con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 
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la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplenciade la deficiencia de la 
queja) exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales O ilegales los actos que reclaman 
o recurren; sin embargo, .no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por 
razonamiento. Así, conforme a lo que .autores destacados han expuesto sobre este último, se 
establece que Un razonamientojurídico presupone algún.problemáo cuestión al cual, mediante las 
distintas .: formas· interpretativas .o argurnéntativas que<própórcioha la lógicaJormal, material ··O 
pragmática, se alcanzaunarespuesta a partlrde inférencias óbtenidas de las premisas ojuicios dados 
(hechos y fundamento). to que, trasladado al .campo.Judiciat/en especlñco.ia los motivos de 
mconformídad.un verdadero razonamiento {independientemente del modelo argumentativo ·que se 
utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicarporqué 6 cómo éíactóréclamado, o la resolución 
recurrida se aparta del derecho, a trnvés de Ja Confrontación .deJas situaciones fácticas concretas 
trente a 1a norma aplicable {de rncdo talqüe evidencie 1a violación), Y.la propuesta de solución o 
conclusiónsacada de la Conexión. entre aqueUas premisas (hechoyJundamento}. Por consiguiente, 
en los asuntos que se rigen por elprincipio de estricto derecho, una alegaciónque se umaaarealizar 
afirmaciones sin . sustento alguno o conclusiones no demostradas, no püede considerarse . un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa de pedir/ya que éstase conforma de fa expresión de un hecho concreto 
y un razonamiento •. entendido .por éste, cualquleraque sea eLrnétodo argumentativo, la exposición en 
la que el quejoso o recurrente realice lacornparación delhecho frente a1 fundamento correspondiente 
y su conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que elac:toreclamado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues delo conírario, de analiz:aralgüna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría. resolviendo a partir de argumentos no esbozadós, lo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntes en los qUe dicha figuraestávedada. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DECIRCUITODELCENTRO AUXILIARDE·lA QUINTA 
REGIÓN. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admini$trativo) 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Cúliacán, Sir1aloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto de SeguridadyServicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de 201.5. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. 
Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza. . .. / • . >. .· .... ·. ·.· .·.·.• .· ... · . · ., • . -. -: 
Amparo en revisión 35/2015 (cuaderno auxiHar258/2015)del índice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo.segundo·Circuito,·con apoyodel SegundoJribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la QuintaRégión;cOn residencia enCuliaCán,Sinaloa. lrmaPatrida8ar.razaBeltrán.·3ode 
abril de 2015. Unanimidad de votos; Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza,iseGretario de 'tribunal 
autorizado por la Comisión de CarreraJudicialdelConsejo de la JudicaturaFedefal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81,Jracción X)(ll,de lal�y Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso40JfracciónV, del Acuerdo GeneraLdel Pleno del 
Consejo de· la .·Judicatura Federal, que Jeglamenta laorganización··•y funciohamientb del· propio 
Consejo. Secretaria: KarenEstrellaAguilarValdés. .: .. ·.· .·.·. .. . . .· ·. '. . . . .· · ···· 
Revisión administrativa>{Ley ·Federal ide····Procedirniento Contencioso. Administrativo) i446/2014 
(cu ademo .auxíllar. 916/2014) >del· ·.índice del Décimo Cua.rto Tribunal Colegiado.·. en· Materia 
Administrativa del PrirnerCirculto, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado. de ·Circuifo del Centm 
Auxiliar de la Quinta.•Región,con /residencia Hn>.Culiacán, Sinaloa;>Titular•••del Área. de 
Responsabilidades .del .·Órgano Interno de Control en Carninas y Puentes federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 27 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaüry Cárdenas 
Espinoza, secretario de tribunal autorizadopor la Comisiór1dé\Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las fundones de Magistrado, en términos delartkulo H 1, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.de fa Federación, en relación con eldiverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la JudicaturaFederaVqüe reglarnehta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretarla: Karen Estrella AguilarValdés. . . . .·· . . • .. · 
Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015)del índice delPrimerTribunalColegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundó Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiácáh; sínaloa Secretaría de Urbanismo y 
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�n .. ·.Virtud .de Jo anterior, no··· se pueden suplir•.· los ··agravios,· ·porgue en esta materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho, ci diferencia de la materia civil, en la cual su 
estudio es irüegrarpues opera un principiojurídico diferente¡ pero ello no .implica que en esta materia 
admlnisjratívase suplan dichos agravios, puesen esta.materia administrativadicha figura jurídica esta 
vedada, .pretender lo contrario sería una verdadera suplencia de. la queja, pues antes del mes de 
septiembre deLaño 20.15�dosrnilquince, sí eraposibte entrar al estudio solo con la causa de pedir, 
pues no existía disposición en contrario para poder realizar dicho estudio, pero a partir del mes de 
septiembre de.1/año 2015-dos mll quince en adelante o inmediato posterior, existe la tesis de 
jurisprudencia: .. (VRegión)2o'. J/1. (1 QaJque obliga a las autoridaqes.administrativas, a estaDirección 
Jurídica .observarflelmente dicha disposición obligatoria, máxime queel principio pro persona no 
implica que esta Qirección Jurídica deje de ejercer sus c:1tribuciones yfacultades de impartirjusticia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que sienlosinstrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que, al ejercer tal función formalmente administrativa y materíalmente jurisdiccional, dejen 
de observarse. los diversos principios constitucionales y· legales .-legalidad,··igualdad,· seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo aJajusticia, cosajuzgada-, o las restricciones que prevé la 
norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función, resulta aplicable porc1nalogíaJatesis {de aplicación supletoria del Reglamento Que 
RequlaelProcedrnlenío Único de Recurso de lnconforrnidad en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral2deLmismo ordenamiento jurídico) de jurisprudencia: 
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Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federalpara desempeñar lasfunciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de laley Qrgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fraccióni\/, deLAcuercto General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta .la organización yJuncionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen 
Estrella AguilarV aldés. · · .. '. . 
Amparo directo24/2015 (cuadernoiauxiliar 228/2015fdel índice del Tribunal Colegiado en. Materia 
CiviLdel Décimo Segundo Circu ita, con apoyo deL$eg undo Tribunal.Colegiado de Circuito del Centro 
Auxlliarde la.·.QuintaReglón, con.residenciáenCuliacán, $inaloa.·.oora.·Margarita Oueveoo Delgado. 
14 de rnayode 2015. Unanimidad de votos.Ponente:Arnáury Cárdenas Espinoza, secretario de 
tribunal autorizado .por la Comisión de Carrera Judicial delConsejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar lasfqnciones de Magistrado, én términosdel.artículo81JracciónXX.ll,·de la Ley Orgánica 
del PoderJudicic:11 dela Federación, en relación con el cliverso40, fracciónV, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reqlamenta la organización y funcloriemento del 
propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. i < .. · · · . · 
Nota:latesis.dejurisprudenciaJa./J.81/2002 citada, aparece publicada en. el Semanaro.Judlclst de 
la Federación y/su Gaceta, Novena Época, TqnioXVI, diciembre de.•2002, página 61, ·con el rubro: 
11CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LAPROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR l.A CAl.JSADE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS QRECURRENTES SE LIMITEN A /REALIZAR MERAS AFJRMACJONES ·s1N 
FUNDAMENTO. .. ·... . . -. . . . ·. < . . . .. 
Esta tesis se pÚblicó.elviernes 25 de septiembre de2015alas 10:30horns.en el.Semanario Judicial 
de laFederacióny;·porende, se considera de apHcación obligatoria a partir del lunes 28.de septiembre 
de 2015, para Jos efectos previstos .en. el punto séptimOdel. Acuerdo General plenario 19/2013. 
Época.� Pécíma Época · · · · · ". · · · · 
Registro: 20t0038 · ... 
Instancia: Trjbunales Colegiadosde Circuito . . 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia / · > .. · 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III 
Materia(s): Común 
Tesis: (VRegión)2o. J/t(tOa.) 
Página:1683 
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PRINCIPIÓ DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO 
IMPLICA QUE LOSÓRGANÓS JÜRISDICCIONÁLE$NACIONALES, AL EJERCER su FUNCIÓN, 
DEJEN .··DE OBSERVAR ·tos· DIVERSOS PR1Nc1P1osy RESTRlcc,oNES. QUEiPREVÉ tA 
NORMA FUNDAMENTAL. s bienla reforma al a.rtículo Jo. de la Cónstltución Federal, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el JO de junio de 2011, implicó el cambio en el sis.tema jurídico 
mexicano en relaclón con Jos tratados de derechós humanos, as[ como con la interpretación ·.·más 
favorable a la persona al orden constitucional-prindpio pmpersónao prchornlne-, ello·no implica que 
los órganos jurisdiccionales nacionales dejeh de .ejercer sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio 
sólo conlleva a que si en los instrumentos intemacionales .existe unaprotecciónrnás benéfica para la 
persona respecto de 1a .. ·· institución Jurídica analizada, ésta se apuque, sin queta1 circunstancia 
signifique que, al ejercer tal Junciónjurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales -legalidad,jgualdad, seguridad jurídica; debldo procesó, acceso efectivo a 
la justicia, cosa·.juzgada�,o lasrestriccionés queprevéJahbrmaJundamental;ya que dehacerlo.se 
provocaría un estado de incertidumbre .en los destinataríós de talJunción. 
Amparo directo en.revisión l131/2012. Anastaciozaragoza Rojas yotros. 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad decuatro votos de los .. Ministms LuisiMaríaAgulJarMorales, JoséFemanooFranco 
González Salas, MargaritaBeatrizluna Ramos y.Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente. Sergio SalvadorAguirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz Carreón. 
Amparo directo en revisión 2897/2013. Jorge Martín Santana. 9. de octubre· de 2013.<LJnanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Luis María AguHar Morales;Albertó Pérez Dayán; Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Sergio AValls Hernández. Ausente: José Feniando Franco··González .Salas.Porente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: JorgeAntonioMédinaGaona. > .: ... · . . ..... '. 
Amparo directo en revisión 3538/2013.ArturoTomás .GonzálezPáez;21 de noviembre de2013. Cinco 
votos de los Ministros Luis María AguilarMOrales, Alqert6 pérez Dáyán, José Fernando Franco 
González Salas,Margarita Beatriz tuna Ramos y Sérgio A. Val Is Hernández:.Ponente:·.Alberto•Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona: .. ··. .. / .:' ··.. •. . ... · .·· ·.· 
Amparo directo en revisión 4054/2013. BrunOViolante Durán: 26 defebrero de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A. VállsHernándéz, AlbertoPérét•Day�n.Jose·i:ernando Franco GOnzález Salas, 
Margarita Beatriz tuna Ramos yluis María AguilarMoráles> Ponerite:>José Fernando· Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangei Agüeros.< .· ... '. -. · .. ·. . .. ." .· .. ·.. . . . . . .· 
Amparo directo en revisión 32/2014iCrisvisaLáViga, S.A.deC;V,26 de febrero de2014; Cinco votos 
de los Ministros Sergio A Valls Hernández, Alberto PérezDayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María AgÚilarMoráles: Ponente: AlbertoPérezDayán. 
Secretaria: lrma Gómez Rodrígúe:Z. · .. ·.··•··. . . -. . . / / .... ·.· .... ·• . . . . . . . . .. 
Tesis de jurisprudencia56/2014{10a.).AprobadaporláSegúndaSalade esteAltoTribúnal, en sesión 
privada del treinta de ábril de dos mil catorce.' . · . 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a last0:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera dé ápiicación obligáforia 8 partlrdelll.més 26 de mayó de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario .19/2013. · 
Época: Décima Época . 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . .··· . . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a.lJ. 56/2014 (10a.) 
Página:772 

En este orden jurídico, el recurrente. omitió el testde argumentación (requisitos) mínima 
exigida por el Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios deforma clara, resulta aplicabléporanalogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula elProcedimientoÜnicO de.Recurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme alnumeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: 

PRINCIPIO PROf>ERSONACOMQCRITERIQDEINTERPREJAClé>NDE DERECHOS HUMANOS. 
TEST DE ARGUMENTACIÓNMÍNIMAEXIC.,IDA .POR EL)UEZ OJRIBUNALOEAMPARO PARA 
LA EFICACIADE.lQS CONCEPTOS DE. VIOLACIÓNQÁGRAVIOS.ta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia deJaNc1ción, en latesisitaOQCCXXVll/�014{1 Oa), de.tííulo ysubtítulo: "PRINCIPIO 
PRO PERSONA. REQU !SITOS MÍNJMOSiPARAQUE SÉ ATIENDA ELFONDODE LA SOLICITUD 
DE su APLICACIÓN; o LA IMPUGNACIÓN DE \SU OMISIÓN•·.· POR \LA .• AUTORIDAD 
RESPON$ABLE.", publicada en.eVSernanario JudiciaLde laFecleracióri del viernes 3 de octubre de 
2014 a las·.9:30 horas y en la Gac!;lta deISernanar.io Judicial deJafederación, Décima Época, Libro 
11, Tomo 1, octubre de 2014,)página 6t3, estableció que el princ.ipio pro persona como criterio de 
interpretación dederechos hurnaílos<esaplicable de oficio.·.cuándo. el Juez o tribunal considere 
necesario acudir a este criterio interpretativo para resolverlos casospuestos.asu consideración, y 
que es factible .que en un juicio de amparo, et quejoso/o recurrente, se inconforme con .. su falta de 
atención o bien, so I lclte al órgano ju risdicciCl nal II e vara cabo .ese e jerclcio interpretativo, y esta petición, 
para .ser.atendlda de.fondo, requiere del curnplirniento de una carga·.básica.Luego, ese test de 
argumentación mínima exigidapara la eñcaciade' los conceptos deviolac;lón o agravios es el siguiente: 
a) Pedir la aplicación delprincipio relativo o impugnarsu falta porlaautoridadresponsable; b) señalar 
cuál es elderecho humano o fundamental cuya rnaxirnízación se pretende; c) Indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirse o la .interpretación que.resulta más favornble hacia el derecho fundamental; 
y, d) precisar los moüvos para preferirlos enlugaídeOtrasnormas o interpretaciones posibles. Los 
anteriores requisitos son necesariamente concurrentesparn integrar el concepto de violación o agravio 
que, en cada caso, debe ser resuelto. i < . > ': · · · 
PRIMER.TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCl)ITO. . •.. . < . ·. ·.. . .·.. .. ·· . ·· 
Amparo directo 191/2014. 6 de marzo de 20151 Mayoría de.votos en cuanto a la. plena responsabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto a la demostración del delito yen relación con el tema contenido 
en esta tesis. Disidente: Marta. QHvia Tello Acuña. Ponente:·· José· .. Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Rosa Iba Salazartuján. . 
Queja 40/2015.J9.dejunio de2Q15 .• Unanirnidc1ddevotos.Ponente:José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Margarita de Jesús GarcíaUgalde. ·. · · 
Amparo directo 98/2015. 3 dejuHo d!;l20J5; U11animid.ad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis. ceLeón: .• ·.··.·····.•·•·•· ··.··.· .. ·.·.i.·· .. ·.· .. ··. · 
Amparo dlrecto 100/2015.14 dejulio de-2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental. Secretaria: Margarita deJesús García lJgalde. \ · 
Amparo directo 1 OJ/2015.JA dejulio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Si mental. Secretaria: Margarita de. Jesús Garcí.él JJgalde. 
Esta tesis se publicó elviernes 9 de octubre de 20t5 a las t1 :00 horas en elSemanario Judicial de la 
Federación y, porende, se considera de élplicaciónobUgatoria a partir del lunes 12 de octubre de 2015, 
para.los efectos previstos en elpunto sépñmo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época · · · · 
RegistrC>: 2010166· ... 
Instancia: TribµnalesColegiade>s de Circuito 
Tipo de Tesis: .Jurisprµdenciai · 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que:/FRACC/ÓN IX"No se expresen agravios .en el recurso o habiéndose señalado 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno; y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en· ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.· Al C. , de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 29-veintinueve de septiembr del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León e fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil 
veintidós.-------------------------------------------------- - --- ----- ----------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANT Ó EZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS Í COS DE LA SECRETARÍA 

'(EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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